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TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE



Ley de Acceso a la Información Pública  para el Estado de Coahuila de Zaragoza.

Artículo 21, Fracción VI. Viáticos

Artículo 21. Los sujetos obligados, deberán mantener impresa para consulta directa y difundir, además

de la contenida en el artículo 70 de la Ley General, a través de los sitios de internet y de la Plataforma

Nacional de Transparencia, la siguiente información adicional de interés público:

….

VII. El importe por concepto de viáticos a partir del jefe de departamento y, en su caso, de gastos de

representación;



Comisiones

NOMBRE DEL FUNCIONARIO CARGO EJERCICIO LUGAR DE COMISIÓN FECHA
IMPORTE TOTAL 

DE VIÁTICOS 

A la conclusión del mes de Abril de 2021, no se generaron viáticos por el personal adscrito al Tribunal de Conciliación y Arbitraje.

NOTA: No se generaron gastos de representación

Viáticos

Viáticos


